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 domiciliario capacitará de 8 a 

1. 
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https://reachupandlearn.com/
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12 Las Juntas Departamentales y Municipales fueron creadas mediante Decreto del Congreso 3-2006  la Ley de Participación 

Ciudadana, publicada en el Diario Oficial el 1 de febrero de 2006 La ley se crea para promover, regular y establecer instancias 

de mecanismos que permitan la organización y operación de la participación ciudadana y su relación con los órganos del 

Estado de conformidad con la Constitución Nacional de la República. 
13 El coordinador departamental y los asistentes técnicos municipales no forman parte de la Unidad de Implementación de 

Proyectos (UIP). Son consultores del departamento de Atlántida y miembros de la Junta Departamental y Juntas Municipales, 

respectivamente. Apoyan al departamento de Atlántida y sus ocho municipios para implementar y monitorear el programa 

de PC. 
14 De acuerdo con la expansión del Programa CCT implementado por PRS. 

https://pdba.georgetown.edu/Parties/Honduras/Leyes/LeyParticipacion.pdf
https://pdba.georgetown.edu/Parties/Honduras/Leyes/LeyParticipacion.pdf
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15 La lista positiva será determinada por la comunidad en consulta con los proveedores locales de salud y educación. Las 

aldeas seleccionadas elegirán de una lista positiva descrita en el POM.  
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Ilustración 1. Mapa de las 56 aldeas seleccionadas para la intervención 
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19 Esta tabla es el resultado de la visita en terreno en el área de influencia del proyecto, realizando entrevistas y reuniones 
presenciales a las partes interesadas y otros actores claves participantes de organizaciones, grupos e individuos de 
interés, actividad realizada la primera semana de octubre, 2020 y una revisión y confirmación realizada en 2023. 
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5.1 
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La Ceiba 5,723 120 230 17 52 7 20 6,169 

El Porvenir 1 31 0 0 1 5 2 40 

 
23 Tomado de estadísticas vitales- nacimientos registrados en  
http://181.115.7.199/binhnd/RpWebEngine.exe/Portal?BASE=Nacimientos&lang=ESP 
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http://181.115.7.199/binhnd/RpWebEngine.exe/Portal?BASE=Nacimientos&lang=ESP
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http://181.115.7.199/binhnd/RpWebEngine.exe/Portal?BASE=Nacimientos&lang=ESP
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https://sedesol.gob.hn/sedesol-escucha/
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Ilustración 2. Arquitectura Institucional para la implementación del Programa Nacional de Primera Infancia Plan 

Crecer y su Ruta Integral de Prestaciones de Servicio 
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6.5 
 

Este proceso puede hacerse a través de ejercicios de mapeos con los mismos grupos que aglutinan 

a esas personas como, por ejemplo: comités de salud, redes de mujeres, grupos infantiles y 

juveniles, los patronatos. Los mapeos permiten el conocimiento de la situación (problemas y 

necesidades) y lo más importante identificar soluciones.  Lo importante es vincular a los grupos 

vulnerables en conexión directa con el grupo que lo representa para que exista información en 

doble vía.  

 

Por ello es importante la divulgación de los resultados de los mapeos a través de diversos medios: 

jornadas de divulgación, cartillas, infografías, spots radiales informativos, murales públicos en sitios 

claves: centros de salud, sedes de patronatos. Pueden realizarse visitas domiciliarias a puntos focales 

de grupos vulnerables, para conocer y conversar sobre problemáticas, pero también de acciones de 

parte de ellos, que identifique su involucramiento en el proyecto.      

 

La coordinación del Proyecto, y el especialista social trabajarán de manera coordinada para 

promover la participación inclusiva y culturalmente adecuada de todas las partes afectadas. 

Especialmente prestará atención a la identificación de los individuos o grupos menos favorecidos o 

vulnerables, en este caso población de pueblos afro hondureños, personas con discapacidad, 

personas LGBTI y personas en situación de violencia basada en género.  

 

La opinión de estos grupos será incorporada a través de distintos mecanismos de participación que 

se llevarán a cabo en cada etapa del Proyecto y que se detallan en el inciso 6.2 y 6.3 del Presente 

PPPI.  Además, se tendrán en cuenta las dificultades que puedan presentarse para la comunicación y 

el acceso físico a las actividades que se convoquen, por lo que se identificarán mecanismos acordes 

para garantizar que las personas encuentren formas receptivas de recibir información y ser 

consultadas durante el Proyecto.  
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6.6 
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7 

 

 

7.1 

 

La UCP del Proyecto será la responsable de la ejecución del PPPI, sin embargo será el Especialista 

social con la personal de M&E quienes brindarán seguimiento al cumplimiento del Programa de 

participación de las partes interesadas y de los mecanismos de atención de solicitudes, quejas y 

denuncias del Proyecto.  El enlace Departamental de la UCP y la especialista social coordinarán las 

decisiones relativas al Proyecto con del nivel ejecutivo (Unidad Técnica PRS, Mesa departamental y 

Mesas Municipales) y con el nivel comunitario con las mesas solidarias.   

 

El enlace del Proyecto en la UCP será la persona responsable de coordinar a nivel operativo y 

administrativo con las distintas entidades/áreas que intervienen en la gestión del Proyecto.  

 

Las funciones y responsabilidades de gestión para la implementación del PPPI son las siguientes:  

 

• Implementar y velar por el cumplimiento de las actividades de divulgación y consulta del 

presente Plan durante todas las etapas del Proyecto. 

• Anticipar y alertar sobre posibles riesgos sociales que surjan durante la etapa de ejecución del 

Proyecto, y elaborar acciones inmediatas para dar respuesta de acuerdo con las mitigaciones 

previstas en el presente Plan u otras que sea necesario ajustar en la implementación. 

• Aplicar los mecanismos y estrategias previstas en el Programa de participación del presente 

documento.  

• Elaborar informes periódicos de cumplimiento de las actividades previstas, que incluyan 

estadísticas sobre participación, desagregadas por etnia, sexo o similares.  

• Elaborar informes semestrales para la Dirección del PRS y el Banco Mundial, en el formato 

acordado por los mismos.  

• Dar seguimiento y monitoreo a los compromisos asumidos en el presente documento y 

comunicar desviaciones y ajustes de este. 

• Dar seguimiento a los espacios de trabajo a nivel municipal, departamental y solidarios, así 

como informar sobre los resultados del trabajo coordinado con estos espacios de cara a la 

implementación del PPPI y del Proyecto. 

• Dar seguimiento al mecanismo de atención de solicitudes, quejas y sugerencias juntamente 

con los responsables del MAP.   

 

Con respecto a la documentación y gestión del proceso de implementación del PPPI: 

 

Todas las actividades de divulgación y consulta serán documentadas, lo cual servirá como base para 

elaborar los reportes de monitoreo semestrales que permitirán realizar un seguimiento de los temas 

de interés y gestionar las respuestas oportunamente. La responsable de documentar las actividades 

del PPPI y de elaborar los reportes de avance será el Especialista Social de la UCP.   
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http://191.103.94.130:82/areas/siap/MAP/
https://documents1.worldbank.org/curated/en/213761548346035638/ESF-Guidance-Note-10-Stakeholder-Engagement-and-Information-Disclosure-Spanish.pdf
https://documents1.worldbank.org/curated/en/213761548346035638/ESF-Guidance-Note-10-Stakeholder-Engagement-and-Information-Disclosure-Spanish.pdf
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http://191.103.94.130:82/areas/siap/MAP/
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27 Decreto No. 73-96.  
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• 

• 

• 

• 

•  

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

 

Madres y padres de familia y cuidadores principales: 

• ¿Cuáles son los problemas de salud y enfermedades que afectan a los niños en esta 

comunidad? 

• Cómo protegen ustedes como madres/padres a sus hijos, para que su condición no afecte 

a la salud de sus hijos? 

• ¿Utilizan vacunas? 

• ¿Qué piensan las personas de su comunidad sobre la vacunación infantil? 

• 
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San Francisco Alcaldía Municipal   Vicealcaldesa  

San Francisco OMM Coordinadora de la OMM 

San Francisco Voluntario de salud Voluntaria  
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• 

• El Proyecto considera el 

fortalecimiento de saberes de 

las mujeres, considerando que 

las guías, materiales de 

formación sean culturalmente 

aceptables y sensibles a las 

poblaciones e incluso que 

consideren los conocimientos 

ancestrales  

 

• El Proyecto ha definido una 

estrategia para la divulgación 

de información y para mejorar 

los canales de convocatoria de 

manera que las mujeres 

puedan participar activamente 

en las actividades del Proyecto  

 

• El Proyecto, considera la 

participación de actores claves 

como organizaciones Garífunas 

de mujeres y otros espacios 

para la convocatoria y el 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

voluntariado  

 

• En los temas de vacunación el 

Proyecto retomara acciones de 

acercamiento a las 

comunidades  

 

• En el tema de atención prenatal 

y parto seguro el Proyecto 

contempla acciones para 

mejorar el acceso a las mujeres 

a los servicios  

 

• El Proyecto contempla acciones 

para promover la lactancia y las 

formas de alimentación 

seguras, considerando las 

condiciones socioeconómicas 

prevalecientes en las zonas y 

las prácticas de las personas 

garífunas  

 

• El Proyecto deberá considerar 

las costumbres y tradicionales 

relativas a los cuidados post 

parto como parte del marco de 

referencia del proyecto, en 

relación a la nutrición de la 

madre y él bebe 

 

• Considerar en la etapa de 

reclutamiento de voluntarias, 

las experiencias previas de las 

mujeres en organizaciones 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

locales como patronatos y 

otros espacios 

 

• El Proyecto buscará las 

coordinaciones para acercar 

servicios a las mujeres en las 

comunidades, tanto en el tema 

de desarrollo infantil, atención 

a mujeres embarazadas y 

puérperas entre otros.  

 

• El Proyecto trabajará de la 

mano con los espacios 

organizados para prevenir 

situaciones de desconfianza de 

la población del Proyecto, por 

lo temas políticos. El Proyecto 

tomará en cuenta la sugerencia 

sobre el trabajo de distribución 

de responsabilidades con los 

espacios como patronatos, 

Mariposas Libres, así como a 

través de la especialista de 

M&E de la UCP dará 

cumplimiento al seguimiento y 

monitoreo del presente Plan y 

de las actividades del Proyecto 

 

• La información, materiales y 

formación que se planifique en 

el marco del Proyecto, deberá 

considerar los aspectos 

socioculturales y la cosmovisión 

del pueblo garífuna para 
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• 

• 

• 

• 

trabajar con las madres y 

cuidadores  

 

• El Proyecto dispone de un 

mecanismo de quejas y 

reclamos para personas 

participantes y de quejas y 

reclamos para trabajadores 

comunitarios (voluntarios), por 

lo que se cuenta con las vías 

para la interposición que 

incluyen situaciones que se 

resuelven a través del dialogo 

(cuando no se trate de quejas 

de violaciones a DDHH o 

violencia de género, incluyendo 

acoso, abuso y explotación 

sexual) 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• Involucrar los espacios 

organizados de los creoles o 

negro de habla inglesa, trabajar 

con los patronatos a nivel local 

y con la Confederación de 

Pueblos de Habla Inglesa a 

nivel Departamental, en el 

Proyecto 

 

Las convocatorias en el marco 

del proyecto, sean específicas y 

se realicen mediante los 

patronatos para tener alcance 

en todos los barrios. Por 

ejemplo, si es para madres, 

padres y cuidadores con hijos e 

hijas menores de 6 años, se dé 

información clara 

 

• Se buscará la colaboración de 

personas de la comunidad, los 

establecimientos familiares de 

salud para identificar a las 

personas participantes  

 

Considerar lenguaje sencillo en 

las comunicaciones del 

Proyecto, en los materiales, 

incluyendo conceptos básicos 

para que todas las personas se 

sientan incluidas  

 

Mantener las comunicaciones 

en todo el ciclo del Proyecto y 
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• 

• 

• 

• 

• 

canalizarla de manera 

adecuada para que todas las 

personas se empapen del 

Proyecto  y no perciban 

excluidas y posterior a la etapa 

de diseño. 

 

Facilitaciones y materiales 

deben ser bilingües, dado que 

hay un riesgo de pérdida de la 

lengua inglesa entre la 

comunidad de negros  

 

Considerar dentro del Proyecto, 

incluyendo en las actividades 

de socialización a personas 

interpretes del idioma inglés  

 

Considerar las prácticas de 

crianza existentes para 

proponer acciones basadas en 

mejorar las condiciones sin 

minimizar lo que los padres, 

madres y cuidadores piensan. 

Trabajar en conjunto para 

poder incursionar en estos 

temas en las aldeas 

 

Retomar acciones para apoyar 

a las mujeres madres solteras 

en proceso de crianza positiva, 

pero también en autocuidado y 

autovaloración. 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• Considerar la experiencia de 

personas como docentes y 

otros dentro de la comunidad 

para ser voluntariado o 

personas referentes de las 

aldeas 

 

• Considerar la situación 

económica de las familias, 

acercar los servicios en el caso 

de vacunas y otros y considerar 

horarios en los que los 

cuidadores están en el hogar o 

en los casos preescolares 

también se vacune en los 

centros escolares con 

autorización de cuidadores 

primarios 

 

• Orientar a las personas a cargo 

de los servicios del proyecto 

para prevenir acciones de trato 

discriminatorio, incluye 

acercamientos a la comunidad 

y pueblos que son organizados 

y están a manera de prevención 

y recordar que existe un 

mecanismo de quejas y 

denuncias en el caso se 

violenten sus derechos. 

 

• Considerar materiales y cartillas 

relativas a la nutrición y 

lactancia a las condiciones de la 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

población que vive en situación 

de pobreza y exclusión    

 

• Motivar a las personas para que 

realicen voluntariado y que las 

personas tengan vocación de 

servicio a la comunidad y 

experiencias previas  

 

• Trabajar con las personas de las 

aldeas para que acepten a los 

voluntarios y las actividades del 

Proyecto. 

 

• Considerar las condiciones del 

voluntariado dado que hay 

aldeas se encuentran en áreas 

remotas y marginales  

 

• El Proyecto, funcionará de 

enlace a través de la estructura 

propuesta del Plan Crecer, las 

mesas departamentales, las 

mesas municipales y la mesa 

solidaria, para identificar las 

necesidades y focalizar las 

acciones del Proyecto.  

 

• Sobre los materiales e 

información sobre temas de 

desarrollo infantil es 

importante tomar en cuenta la 

opinión de las mujeres para 

identificar temas de su interés 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

en la formación que las motive 

a participar activamente  

 

• Los materiales deben estar en 

inglés y español para incentivar 

el uso de la lengua nativa en las 

madres y en los niños  y 

además garantizar que todos 

los comprendan 

 

• El contenido de los materiales 

debe considerar audiovisuales 

en inglés y español, que sean 

prácticos y creativos  

 

• El Proyecto contempla la 

generación de espacios lúdicos 

de conocimientos como 

bebetecas y otros   
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• 
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• 

• 

• 

• 

• El Proyecto contempla acciones 

de trabajo con madres y 

cuidadores en relación a 

crianza positiva 

 

• El Proyecto contempla acciones 

de prevención a través de 

completar el esquema de 

vacunación infantil y la 

formación de personas en 

temas como nutrición, lactancia 

y similares 

 

 

• El Proyecto contempla acciones 

de aprendizaje para la 

estimulación temprana, 

espacios lúdicos y creativos de 

aprendizajes para las familias, 

considerando las etapas 

tempranas del niño y la niña 

 

• El Proyecto contempla 

actividades para completar 

esquema de vacunación de 

niños y niñas menores de 5 

años y dentro de esto se 

retoman las sugerencias del 

acercamiento de los servicios  

 

• Campañas de vacunación que 

anuncie las jornadas de 

vacunación con antelación 

suficiente para que la 
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• 

• 

• 

• 

• 

comunidad este informada 

 

 

• Con respecto a la nutrición 

considerar guías accesibles 

para la población que 

consideren aspectos sobre la 

alimentación saludable al 

alcance de las condiciones de la 

población 

 

 

• Considerar dentro del proyecto 

guías y recomendaciones 

durante la lactancia materna 

que consideren las condiciones 

de las mujeres, es decir de 

acceso a los alimentos de 

consumo local saludables 

 

• Considerar el trabajo en 

espacios organizados de la 

comunidad, incluyendo retomar 

“células” u otras formas de 

voluntariado ya existentes y 

considerar un perfil al que se 

debe adaptar la persona 

voluntaria, incluyendo la 

experiencia previa 

 

• Aprovechar los espacios de 

consulta para proveer 

información sobre lactancia y 

cuido infantil de forma atractiva 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

y fácil, incluyendo dar consultas 

y tutorías 

 

• Considerar en el diseño de 

materiales las etapas del niño y 

las formas en las que la madre 

aprende. Hay que considerar 

que sean materiales en físico y 

otros lúdicos 

 

• El Proyecto trabaja coordinado 

con las estructuras del Plan 

Crecer, desde el nivel nacional, 

hasta las mesas 

departamentales, municipales y 

mesas solidarias para garantizar 

acciones coordinadas y 

organizadas focalizadas en las 

comunidades. Estos espacios 

incluyen al sector salud, pero 

también a otros sectores como 

educación, protección social.   

 

• El mecanismo de solicitudes, 

quejas y denuncias de 

participantes del Proyecto, 

considera varias vías accesibles 

anónimas o no anónimas para 

la interposición de quejas y 

denuncias.  
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• 

• 

• 

• 

• 

• El Proyecto considera los 

acuerdos establecidos con las 

comunidades afro hondureñas 

incluyendo tomar en cuenta las 

preferencias relativas a la 

lengua nativa para prevenir 

impactos sobre la perdida de la 

lengua (incluyendo interpretes 

en las actividades que sea 

requerido).  

 

 

• Mantener la vigilancia del 

esquema de vacunación de los 

niños y niñas como se ha 

venido desarrollando y ampliar 

la cobertura a otras aldeas  

 

• El Proyecto en temas de 

sensibilización ante la 

discriminación de las 

comunidades afro hondureñas, 

trabajará de la mano con los 

prestadores de servicios para 

capacitar sobre el trato justo y 

no discriminativo. El Proyecto 

tiene una política de cero 

tolerancias a la violencia y a la 

discriminación, contemplada en 

los mecanismos de quejas y 

denuncias de los participantes 

 

• Las guías sobre lactancia 

materna contemplarán 
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recomendaciones considerando 

el contexto de las madres 

puérperas, las condiciones 

socioeconómicas, la 

cosmovisión, entre otros 

aspectos sobre prácticas de 

alimentación ancestral de la 

madre y del bebe  
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• Sobre la selección de personas 

voluntarias, el Proyecto 

considerará las redes 

existentes, en el caso de 

Corozal, hay voluntarios con 

experiencias y vocación de 

servicio y que gozan del 

reconocimiento de la 

comunidad y la búsqueda de 

nuevos liderazgos juveniles 

(relevo generacional) 

 

• El Proyecto contempla 

mecanismos de divulgación 

accesibles, mediante mesas 

solidarias, patronatos y 

voluntarios que sean 

capacitados y que repliquen la 

información en las aldeas sobre 

el Proyecto y la convocatoria  

 

• Incluir dentro del Proyecto, 

temas de educación sobre el 

desarrollo y otras temáticas 

para niños y niñas especiales.  

 

• El mecanismo de solicitudes, 

quejas y denuncias de 

participantes del Proyecto, 

considera varias vías accesibles 

anónimas o no anónimas para 

la interposición de quejas y 

denuncias. 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• El Proyecto cuenta con 

mecanismos para la divulgación 

de informes y veeduría social, 

de manera que se podrá 

verificar que las actividades que 

se están desarrollando son 

seria y se ejecutan con base a 

los compromisos asumidos en 

el marco de este 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• El Proyecto considera acciones 

de empoderamiento para las 

mujeres madres y eso se espera 

que tenga un efecto 

multiplicador en su autoestima 

y autovaloración.  

 

• El Proyecto considera una 

convocatoria abierta y 

participativa para que la mayor 

parte de las mujeres madres, 

padres y cuidadores participen 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

reeducándose en temas 

vinculados con la crianza 

positiva y dotándolos de 

herramientas, respetando sus 

saberes y costumbres 

 

 

• El Proyecto retoma la 

corresponsabilidad y los 

factores de crianza positiva 

incluyendo temas de igualdad 

de condiciones en la crianza 

positiva de niños y niñas y de 

fomento a la 

corresponsabilidad de los 

padres y madres  

 

 

• El Proyecto contempla el 

fortalecimiento de acciones 

para sensibilizar sobre la 

importancia de completar el 

esquema de vacunación en 

varias aldeas del Municipio de 

La Ceiba 

 

 

• El Proyecto considera aspectos 

relativo a orientar a la 

población sobre dietas 

saludables, considerando el 

contexto de las comunidades y 

las mismas costumbres y 

tradicionales de la zona  
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

 

• El Proyecto considerará en la 

selección de voluntarios la 

experiencia de las personas, 

empatía y la referencia que de 

la comunidad de estos. El 

trabajo comunitario es 

meramente voluntario por lo 

que se considerará personas 

con vocación de servicio a la 

comunidad.  

 

 

• Los materiales e información 

relativa al Proyecto se han 

considerado realizarlos en 

español, en inglés y en garífuna 

que son las lenguas 

predominantes en las 56 aldeas 

focalizadas por el Proyecto. 

 

• El mecanismo de solicitudes, 

quejas y denuncias de 

participantes del Proyecto, 

considera varias vías accesibles 

anónimas o no anónimas para 

la interposición de quejas y 

denuncias. 
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• 

• 

• 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 



 

 

 

 

 

 

• 

• 

• 

 

 

 

https://documents1.worldbank.org/curated/en/213761548346035638/ESF-Guidance-Note-10-Stakeholder-Engagement-and-Information-Disclosure-Spanish.pdf
https://documents1.worldbank.org/curated/en/213761548346035638/ESF-Guidance-Note-10-Stakeholder-Engagement-and-Information-Disclosure-Spanish.pdf
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• 
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https://wbgcmsprod.microsoftcrmportals.com/es-ES/anonymous-users/int-fraud-management/create-new-complaint/
https://wbgcmsprod.microsoftcrmportals.com/es-ES/anonymous-users/int-fraud-management/create-new-complaint/


 

 

 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
31 Explotación y Abuso Sexual (EyAS): se define como todo tipo de abuso o intento de abuso de una situación 

de vulnerabilidad, de una diferencia de poder o de la confianza con fines sexuales, incluyendo, pero no 

limitándose a obtener un beneficio económico, social o político de la explotación sexual de otra persona.   

Abuso Sexual se define como toda intrusión física real de índole sexual, o la amenaza de tal intrusión, ya sea 

por la fuerza o en condiciones de desigualdad o coercitivas 

Acoso Sexual (ASx): Se define como toda proposición sexual no deseada, solicitud de favores sexuales, y otras 

conductas verbales o físicas no deseadas de una índole sexual, de parte de algún trabajador  del Proyecto, 

hacia sus compañeros o compañeras y hacia las personas participantes, afectadas o vulnerables.  

https://1drv.ms/b/s!AiMa51dfQfaajO0e568KXBKG7jHpNA?e=Rfdxdc


 

 



 

 

 

 



 

 

  
 

 



 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

    
           

    
           

    
           

    
           

    
           

    
           

    
           

    
           

    
           

    
           



 

 

 

 



 

 

 

 
 


